
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN 

TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE COMCEDE UN AUMENTO DE 

PENSION A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR MARINO PEREZ NOVA, 

PRESENTADA POR EL SENADOR DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES, 

LEIDO EN SESION DE FECHA 26/01/2006 

 

                            Expediente No.01035-2006-PLE-SE 

 

La Comisión ha analizado el contenido del citado Proyecto de Ley y RESOLVIO: 

rendir informe favorable del mismo, considerando que el señor HECTOR MARINO 

HECTOR MARINO ha sido un hombre de trabajo, quien presto servicios por más de 

30años en diferentes instituciones del Estado dominicano, que es deber del Estado 

Dominicanos ir en auxilio de los hombres y mujeres económica debido al alto costo de 

la vida, por sus años de trabajo y por enfermedades que lo aquejan, percibiendo en la 

actualidad la suma de RD$5,298.30 cantidad esta que le resulta insuficiente para cubrir 

sus gastos mas perentorios y de los familiares bajo su dependencia. 

 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 

de la próxima sesión, para fínes de conocimiento y aprobación, tal como se leen en sus 

Artículo 1ro. 

 

Artículo Primero: Reaumenta la pensión del Estado que recibe el señor HECTOR 

MARINO HECTOR MARINO, de RD$5,298.30 (Cinco Mil Doscientos Noventa y 

Ochos Pesos ) a RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos ) mensuales. 

 

Por la Comisión : 

                             

                                              Enrique Miguel Seijas García 

                                                          Presidente 
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César A. Díaz Filpo                                                 Hernán Salazar Simo 

Vicepresidente                                                         Secretario 

 

 

 

 

 

Dagoberto Rodríguez Adames                               Angél D. Pérez y Pérez 

Vocal                                                                         Vocal 

 

 

 

Santo Domingo, D. N. 

02/06/06 
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